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La Escuela de Policía Local de Olvera, ostenta la consideración de 

“Escuela Concertada” con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 

(ESPA), por Orden de 22 de diciembre de 2003, BOJA (13-01-2004). 

 

Siendo un trámite obligatorio para las escuelas de policía local 

“concertadas con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía”, la 

elaboración de la Memoria de actividades formativas durante el año 

anterior y su remisión a la ESPA.  

 

En base al acta de evaluación y memoria del curso cumplimentada por el 

responsable de coordinación y que, en su día, tras la finalización del 

mismo se remitió a la ESPA, presentamos la MEMORIA 2019 – Resumen 

Ejecutivo de la Escuela Concertada de Policía Local de Olvera, que 

contempla que, durante el año 2019, la Escuela Concertada de Policía 

Local de Olvera ha impartido 1 acción formativa que han superado un 

total de 100 alumnos. 
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DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA DOCENTE. 

La distribución de la carga docente por colectivos es la siguiente: 

 100 % Colectivo de la Policía Local y otros profesionales 
relacionados con la Seguridad y la Educación Vial. 

 

La distribución de la carga docente de los cursos atendiendo a la 
modalidad de impartición, es la siguiente:  

 El 100% se ha impartido en un curso Online a través del Campus 
Virtual de la Asociación Internacional de Profesionales para la 
Seguridad Vial (AIPSEV). 

 

 

“PUSH” DE FORMACIÓN. 

Otro modo de cuantificar la formación impartida por un Centro Docente, 
es el “PUSH” o “impulso” que realiza al trasladar la formación impartida a 
sus alumnos, sumando las horas impartidas a quienes SUPERAN los 
cursos. 

Ello se debe a que no representa el mismo “PUSH” o impulso un curso de 
20 horas de carga lectiva superado por 10 alumnos (“PUSH de 200 
horas), que si lo superan 50 alumnos (“PUSH” de 1.000 horas), aunque la 
carga docente del curso sea la misma en ambos cursos (20 horas). 

En el caso de la formación impartida por la Escuela Concertada de Policía 
Local de Olvera durante el pasado año 2019, ese “PUSH” ascendió a 200 
horas de formación superadas por nuestros alumnos. 
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RESUMEN DE ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LA POLICÍA 
LOCAL Y OTROS PROFESIONALES RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD Y EDUCACIÓN VIAL. 
 

Nº 
Cursos 

Carga docente 
horas lectivas 

Alumnos 
Inscritos 

Alumnos 
aprobados 

“PUSH” horas 
aprobadas 

1 20 horas 114 100 2.000 
 

 

DETALLE DE LOS CURSOS DELEGADOS POR LA ESCUELA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE ANDA 

 

Nota: Tras la finalización de la acción formativa descripta, la Escuela 
Concertada de Policía Local de Olvera, envió a la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, el expediente administrativo asociado compuesto 
por: acta de evaluación, memoria, diplomas, libro de registro de diplomas 
y encuesta de evaluación. 

 

En Olvera, a 13 de enero de 2021. 


		2021-01-13T12:24:07+0100
	30800776G RAFAEL RUIZ (R: G56080567)




